
        

  

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

ANUNCIO SOBRE  LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 2021,  INCLUIDO EN

EL PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020/2021-PLAN CONTIGO.

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER, que:

La  Delegació� n  Municipal  de  Recursós  Humanós,  Re�gimen  Interiór  y  Participació� n  Ciudadana,  ha
dictadó Resólució� n nº 2150/2021, de 30 de abril, del siguiente tenór literal:

“Asunto:  Resolución de la  Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos  Humanos,  Régimen Interior,  y
Participación Ciudadana, doña Silvia Gracia Galán, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la
contratación de personal laboral temporal en el marco del Programa para la Prevención de la Exclusión Social
2021.

Visto que el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, en sesión celebrada el  29 de diciembre de
2020,  aprobó  de  forma  definitiva  el  Plan  Provincial  de  Reactivación  Económica  y  Social  2020/2021  “PLAN
CONTIGO”,  en el  que  se  recogen,  entre otras,  las  Bases  Reguladoras  del  Programa para la  Prevención de la
Exclusión Social 2021, por el que se conceden subvenciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas (ELAs),
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia el 12 de enero de 2021.

Resultando que mediante Resolución n.º 909/2021, de 8 de marzo de 2021, de la Diputada Delegada del
Área de Cohesión Social e Igualdad, se concede a este Ayuntamiento subvención con destino al referido Programa.

Vistas las Bases para la contratación laboral temporal en el marco del Programa para la Prevención de
la Exclusión Social 2021, firmadas por esta Delegada el 19 de abril de 2021 y de manera definitiva, tras algunas
correcciones realizadas, el 30 de abril de 2021.

Visto el informe favorable emitido por el Técnico de Administración General, de fecha 19 de abril de
2021, en relación a este asunto.

Visto que se ha informado de la citada Convocatoria y Bases a la Mesa General de Negociación de este
Ayuntamiento, en reunión celebrada el 26 de abril de 2021.

Visto el informe favorable emitido por Intervención, de fecha 30 de abril de 2021, sobre la existencia de
crédito adecuado y suficiente para atender dicho Programa.

Esta  Delegación  Municipal en  virtud  de  las  competencias  que  le  han  sido  delegadas  por  la  Alcaldía
mediante Resolución 1491/2020, de 10 de julio, modificada por las Resoluciones  1502/2020, de 15 de julio y
2040/2021, de 20 de abril, por la presente

HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la  Convocatoria y Bases  que la  rigen para la contratación de personal laboral
temporal  en  el  marco  del  Programa  para  la  Prevención  de  la  Exclusión  Social  2021,  incluido  en  el  Plan
Provincial de Reactivación Económica y Social 2020/2021- Plan Contigo de la Diputación Provincial de Sevilla.
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SEGUNDO. Publicar  la Convocatoria,  juntamente con sus  Bases,  en el  Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento y en la Sede Electrónica Municipal (https://sede.coriadelrio.es). Igualmente y a los sólo efectos
del cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en el Portal de
Transparencia de este Ayuntamiento.”

En su cónsecuencia se publica la cónvócatória, para cónócimientó general, cón arregló a las siguientes :

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL EN EL MARCO DEL
PROGRAMA  PARA  LA  PREVENCIÓN  DE  LA  EXCLUSIÓN  SOCIAL  2021,  INCLUIDO  EN   EL  PLAN
PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020/2021-PLAN CONTIGO.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La presente cónvócatória tiene pór óbjetó establecer el prócedimientó a seguir para la cóntratació� n
de las persónas que resulten destinatarias finales del Prógrama para la Prevenció� n de la Exclusió� n Sócial,
subvenciónadó pór la Diputació� n Próvincial de Sevilla, cóncedidó a este Ayuntamientó mediante Resólució� n
n.º 909/2021, de 8 de marzó de 2021, de la Diputada Delegada del A2 rea de Cóhesió� n Sócial e Igualdad.

La cónvócatória, así� cómó las sucesivas cómunicaciónes, nótificaciónes y resóluciónes que resulten
necesarias en el marcó de la misma, se realizara�n en el Tabló� n de Anunciós del Ayuntamientó, así� cómó en la
Sede  Electró� nica  Municipal  (https://sede.córiadelrió.es).  Esta  publicació� n  sustituira�  a  la  nótificació� n
persónal, surtiendó lós mismós efectós.

Lós plazós establecidós en las presentes bases se cómputara�n desde la publicació� n efectuada en la
Sede Electró� nica Municipal.

2.- PERSONAS DESTINATARIAS.

Sera�n destinatarias del Prógrama, las persónas que se encuentren en una ó varias de las siguientes
situaciónes, que nó són excluyentes entre sí�:

 Persónas en riesgó de exclusió� n sócial que vivan sólas.
 Persónas pertenecientes a unidades familiares que tengan menóres ó persónas dependientes

a su cargó.
 Miembrós  de  unidades  familiares  en  las  que  cónvivan  jó� venes  que  tengan  dificultades

ecónó� micas para cóntinuar sus estudiós universitariós ó ciclós fórmativós de gradó medió ó
superiór

 Mujeres en situació� n de riesgó ó próclives a desembócar en situaciónes de exclusió� n sócial,
cón cara� cter preferente ví�ctimas de viólencia de ge�neró.

 Miembrós  de  ótras  unidades  familiares  nó  cóntempladas  en lós  puntós  anterióres  y  que
cumplan cón lós requisitós que se establecen en el siguiente apartadó.
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3.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS.

Las destinatarias del Prógrama para la Prevenció� n de la Exclusió� n Sócial 2021 són las persónas en
edad labóral, que reu� nan lós siguientes requisitós:

1. Estar empadrónadas en Cória del Rí�ó a 1 de Eneró del 2021.

2. Acreditar la situació� n de desempleó de la persóna sólicitante.

3. Pertenecer  a  una  unidad  familiar  en  lós  siguientes  umbrales  ecónó� micós  referidós  al  Indicadór
Pu� blicó de Renta de Efectós Mu� ltiples (IPREM): 

MES 6 MESES
Familias de 1 sóló miembró ( hasta 1.5 veces IPREM)   806,76 4.840,53
Familias de 2 miembrós (hasta 1.75 veces IPREM) 941,22 5.647,29
Familias de 3 ó 4 miembrós (hasta 2 veces IPREM) 1.075,68 6.454,04
Familias de 5 ó ma� s miembrós (hasta 2,5 veces IPREM) 1.344,60 8.067,55

La Ley 6/2018, de 3 de julió, de Presupuestós Generales del Estadó para el an= ó 2018, actualiza el
valór del IPREM cón efectós a partir del 5 de julió de 2018, en las siguientes cuantí�as:

Diarió Mensual Anual

17,93 eurós 537,84 eurós 6454,03 eurós

Lós ingresós a tener en cuenta deben referirse a la media de lós 6 meses anterióres a la fecha en que
finalice el plazó de presentació� n de sólicitud pór lós interesadós..

A lós efectós de esta cónvócatória y del prógrama que ló sustenta se cónsidera unidad familiar:

• Las persónas  empadrónadas  en el  mismó dómicilió  tales  cómó matrimóniós,  parejas de  hechó ó
persónas vinculadas cón ana� lóga relació� n de cónvivencia afectiva y, si lós hubiere: 

1.- Lós hijós e hijas menóres, cón excepció� n de lós que, cón el cónsentimientó de lós 
padres, vivan independientemente de e�stós.

2.- Lós hijós e hijas sólterós y sólteras menóres de 25 an= ós y mayóres incapacitadós 
judicialmente sujetós a patria pótestad prórrógada ó rehabilitada.

• En lós casós de separació� n legal, la fórmada pór el padre y/ó la madre y la tótalidad de lós hijós e
hijas que cónvivan cón unó u ótra y reu� nan lós requisitós sen= aladós para la módalidad anteriór.

• Nó se cónsideraran incluidós en la Unidad Familiar a ótrós miembrós de la familia extensa, aunque
cónvivan en el mismó dómicilió.

• Ninguna persóna pódra�  fórmar parte de ma� s de una unidad familiar. 
• Sólo se podrá presentar una solicitud por unidad familiar.

La  determinació� n  de  lós  miembrós  de  la  unidad familiar,  se  realizara�  atendiendó a  la  situació� n
existente en la fecha de presentació� n de la sólicitud.
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En casó de detectar sólicitudes cón miembrós duplicadós, la sólicitud que se tendra�  en cuenta sera�  la
que tenga una fecha de registró anteriór, quedandó la ótra desestimada y archivada.

4.- SOLICITUDES.

El prócedimientó para acógerse al prógrama se iniciara�  previa sólicitud de las persónas interesadas,
cónfórme al módeló establecidó en el Anexó de esta Cónvócatória, que estara�  a dispósició� n de lós mismós en
el Centró de Serviciós Sóciales Cómunitariós (C/ Huerta Rita s/n) y en la sede central del Ayuntamientó de
Cória del Rí�ó (Calle Cervantes, 69).

Las sólicitudes de participació� n se presentara�n en las dependencias habilitadas pór el Ayuntamientó
en el Centro de Servicios Sociales Comunitarios, sito en C/ Huerta Rita s/n,   de lunes a viernes,  en
horario de 9.00 a 12.00 horas, en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la
publicación de las  presentes  bases  en la  Sede  Electrónica Municipal.  Tódó  elló  cón la  finalidad de
facilitar  la  presentació� n  pór  lós  interesadós  de  sus  instancias  y  de  nó  cólapsar  el  Registró  General  del
Ayuntamientó.

¡
Asimismó, la sólicitudes pódra�n presentarse  de manera telema� tica, a trave�s  la Sede Electró� nica del

Ayuntamientó (https://sede.córiadelrió.es/), en la siguiente ruta: Cata� lógó de Serviciós/Recursós Humanós/
Prócesó selectivó, dónde se encóntrara�  publicada para su usó el módeló de instancia (Anexó),  ó cónfórme a
ló dispuestó en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de óctubre,  de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de
las Administraciónes Pu� blicas.

Cón la presentació� n de la sólicitud se manifiesta expresamente el cónsentimientó para la cónsulta de
datós  de  identidad  a  trave�s  del  Padró� n  Municipal  de  Habitantes  de  esta  Córpóració� n,  así�  cómó  la
autórizació� n  a  este Ayuntamientó a la  cónsulta de la  situació� n  de demandante de empleó en el  Servició
Andaluz de Empleó u ótra infórmació� n a recabar a trave�s de ótrós órganismós pu� blicós.

La solicitud deberá estar firmada por el solicitante y todos los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años y con plena capacidad de obrar.

5.- DOCUMENTACIÓN.

Lós dócumentós a apórtar para valórar la inclusió� n en el Prógrama para la Prevenció� n de la Exclusió� n
Sócial 2021,  sera�n: 

1. Fótócópia  del  Dócumentó  Naciónal  de  Identidad  (DNI),  ó  en  su  casó,  del  Nu� meró  de
Identidad de Extranjeró (NIE) de la persóna sólicitante.

2. Fótócópia  del  Dócumentó  Naciónal  de  Identidad  (DNI),  ó  en  su  casó,  del  Nu� meró  de
Identidad de Extranjeró (NIE) del có� nyuge ó pareja de hechó e hijós/as mayóres de 14 an= ós.

3. Fótócópia del libró de familia y acreditació� n de la relació� n de tutela, guarda ó acógimientó
familiar, en su casó.

4. Uniónes  nó  matrimóniales:  certificació� n  de  estar  inscritós  en el  Registró  de  Parejas  de
Hechó  que  córrespónda,  ó  acreditació� n  suficiente  pór  ótrós  mediós  de  su  relació� n  de
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cónvivencia y, si tuviesen descendencia, adema� s, el libró de familia.
5. Declaració� n respónsable de la persóna sólicitante de lós ingresós netós percibidós pór tódas

la persónas cómpónentes de su unidad familiar (figura en el módeló de instancia) durante
lós  dóce  meses  anterióres  a  la  presentació� n  de  la  sólicitud  ó,  en  su  casó,  dócumentós
justificativós  de  lós  mismós:  Nó� minas,  Certificadós  de  Empresa,  Cóntratós,  Pensiónes,
Alimentós menóres, etc.

6. Tí�tuló de Familia Numerósa, en su casó.
7. Certificadó de discapacidad ó situació� n de dependencia y cuantí�a percibida, en su casó.
8. Dócumentació� n  acreditativa  de  la  cóndició� n  de  ví�ctima  de  viólencia  de  ge�neró  de  la

sólicitante, de acuerdó cón la Ley 13/2007, de 26 de nóviembre, de medidas de prevenció� n
y prótecció� n integral cóntra la viólencia de ge�neró, en su casó.

9. Sentencia judicial ó Resólució� n administrativa de fórmalizació� n de acógimientó familiar de
menóres, en su casó.

10. Sentencia de separació� n ó de divórció,  en su casó.
11. Cónvenió reguladór de la separació� n judicial, en su casó.
12. Sentencia de medidas civiles sóbre menóres, en su casó.
13.  Resólució� n judicial de lós hijós e hijas mayóres de edad incapacitadós judicialmente sujetós

a patria pótestad prórrógada ó rehabilitida, en su casó.
14. Certificadós de matriculació� n en estudiós universitarió ó ciclós fórmativós de gradó medió ó

superiór ( para lós miembrós de unidades familiares en las que cónvivan jó� venes que tenga
dificultades ecónó� micas para cóntinuar cón dichós estudiós), en su casó.

Este  Ayuntamientó  esta�  facultadó para que en la  determinació� n  mediante  infórme  sócial  de   su
situació� n  para  ser  beneficiarió  del  prógrama,  recabe  de  la  persóna  sólicitante  tóda  la  infórmació� n  y
dócumentació� n  acerca  del  mismó  ó  su  unidad  familiar  que  estime  pertinente  para  cómpróbar  dicha
situació� n.

Adema� s de lós dócumentós anteriórmente exigidós y que debera�n presentar lós interesadós,  POR
PARTE DE ESTE AYUNTAMIENTO     DEBERÁ RECABARSE   en relació� n a cada unó de las persónas sólicitantes,
la siguiente dócumentació� n:

• Certificadó de empadrónamientó expedidó pór el Ayuntamientó acreditativó de tódas las persónas
que cónstituyen la unidad familiar (un an= ó antes de la presentació� n de la sólicitud).

• Infórme  de  lós  perí�ódós  de  inscripció� n  que  acredite  que  la  persóna  sólicitante  figura  cómó
demandante de empleó inscritó en el Servició Andaluz de Empleó el dí�a  de la presentació� n de la
sólicitud.

• Infórme de la vida labóral de la persóna sólicitante en el que se refleje el an= ó anteriór a la sólicitud.
• Infórme de la vida labóral  de cada una de las persónas cómpónentes de la unidad familiar,  en el

supuestó de que hayan trabajadó algu� n perí�ódó de tiempó durante el an= ó anteriór a la sólicitud.

6.- PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN.

El Ayuntamientó de Cória del Rí�ó se encargara�  de la gestió� n directa del Prógrama y de evaluar a las
persónas destinatarias a trave�s de lós Serviciós Sóciales Cómunitariós Municipales.

Finalizadó  el  plazó  de  presentació� n  de  sólicitudes,  lós  Trabajadóres  Sóciales  municipales
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cómpróbara�n  la  córrecció� n  de  las  instancias  presentadas,  así�  cómó  el  cumplimientó  de  lós  requisitós
exigidós en lós puntós segundó y terceró de las presentes bases (cóincidentes cón lós apartadós 4º y 5º de
las Bases del Prógrama apróbadas pór Diputació� n de Sevilla), y emitira�  cón cara� cter preceptivó un infórme
sócial en el que hara�  cónstar el cumplimientó pór cada interesadó/a de dichós requisitós.  Dichó infórme
sócial sera�  previó a la própuesta de selecció� n de lós destinatariós finales, pór ló que la fecha de firma del
mismó  debe  ser  anteriór   a  la  fecha  de  inició  del  cóntrató,  debiendó  ser  firmadó electró� nicamente,  de
cónfórmidad  cón  ló  establecidó  en  la  Ley  39/2015  del  Prócedimientó  Administrativó  Cómu� n  de  las
Administraciónes Pu� blicas y la Ley 40/2015, de Re�gimen Jurí�dicó del Sectór Pu� blicó,

A  cóntinuació� n,  a  partir  de  lós  citadós  infórmes  sóciales,  una  Cómisió� n  Te�cnica  de  Valóració� n,
integrada pór persónal te�cnicó del Ayuntamientó, cuyós miembrós sera�n própuestós pór la Delegació� n de
Bienestar Sócial, Mayóres, Educació� n e Igualdad, prócedera�  a la valóració� n de las sólicitudes, elabórandó un
listadó cón el siguiente órden de prelació� n de lós beneficiariós del Prógrama:

1º Persónas en riesgó de exclusió� n sócial que vivan sólas.

2º Persónas pertenecientes a unidades familiares que tengan menóres ó persónas dependientes a su
cargó

3º Miembrós de unidades familiares en las que cónvivan jó� venes que tengan dificultades ecónó� micas
para cóntinuar sus estudiós universitariós ó ciclós fórmativós de gradó superiór.

4ª Mujeres  en situació� n  de  riesgó  ó  próclives  a  desembócar  en situaciónes  de  exclusió� n  sócial,  cón
cara� cter preferente ví�ctimas de viólencia de ge�neró.

5º Miembrós de ótras unidades familiares nó cóntempladas en lós puntós anterióres y que cumplan cón
lós requisitós establecidós en el puntó terceró de las bases.

Las sólicitudes se agrupara�n en funció� n de las situaciónes descritas, de manera que cada sólicitante
pertenecera�  a alguna de estas situaciónes. De encóntrarse en varias situaciónes se integrara�  en la prióritaria
segu� n el órden indicadó.

Una vez agrupadós lós sólicitantes en cada una de las situaciónes descritas, la fórma de determinar la
prevalencia de unós sóbre ótrós sera� , en primer lugar la situació� n en la que se encuentre cada sólicitante (!ª,
2ª, 3ª…), segu� n el órden indicadó; en segundó lugar, dentró de cada grupó descritó, para determinar que
sólicitante prevalece sóbre ótró, se órdenara�n lós mismós en funció� n del restó de situaciónes en las que se
puedan encóntrar, siguiendó el órden de prelació� n indicadó, resólviendó las situaciónes de empate en favór
de quien se encuentre en mayór nu� meró de situaciónes, sin cóntar la óriginal. 

Pór u� ltimó, en casó de persistir la igualdad, se atendera�   a lós ingresós ecónó� micós, prevaleciendó el
sólicitante cón menór ingresós, y si au� n así� cóntinuara el empate, e�ste se resólvera�  en favór de quien lleve
ma� s tiempó en situació� n de desempleó.

En cualquier casó, siguiendó el órden indicadó, tendra�n prióridad aquellas persónas que nó hayan
sidó destinatarias del Prógrama en lós tres an= ós anterióres al an= ó 2021.

7.- RESOLUCIÓN PROVISIONAL.

Una  vez  fórmuladó  el  órden  de  prelació� n  de  la  relació� n  de  persónas  beneficiarias  del  citadó
Prógrama, la Cómisió� n Te�cnica de Valóració� n elevara�  própuesta a la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de
Recursós Humanós, Re�gimen Interiór y Participació� n Ciudadana para que dicte Resólució� n Próvisiónal sóbre
Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
                       Correo Electrónico: oficinasecretaria@coriadelrio.es     Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                        Pag. 6              

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación: ewJ2P3Yl9/6LIDt3pa62zg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 30/04/2021 14:39:06

Observaciones Página 6/12

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ewJ2P3Yl9/6LIDt3pa62zg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ewJ2P3Yl9/6LIDt3pa62zg==


        

  

el listadó de persónas beneficiarias del Prógrama, pór órden de prelació� n, así� cómó de aquellas persónas que
hayan resultadó excluidas, indicandó en este u� ltimó casó, las causas de exclusió� n.

Quedara�n excluidós aquellós/as sólicitantes que nó reu� nan lós requisitós establecidós en la presente
Cónvócatória.

Asimismó, la falsedad de lós datós declaradós ó de la dócumentació� n apórtada, para la acreditació� n
de las circunstancias determinantes de lós criteriós de valóració� n cónllevara�  la exclusió� n de la sólicitud, sin
perjuició de la exigencia de respónsabilidades de ótró órden en que hubiera pódidó incurrir.

Esta resólució� n se publicara�  en el Tabló� n de Anunciós del Ayuntamientó y en la Sede Electró� nica
Municipal (https://sede.córiadelrió.es). Esta publicació� n sustituira�  a la nótificació� n persónal, surtiendó lós
mismós efectós.

Publicada  la  Resólució� n  Próvisiónal,  se  cóncedera�  un  plazó  de  5  dí�as  ha�biles,  a  cóntar  desde  el
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicació� n, para que las persónas interesadas puedan, en su casó,
presentar, en el Registró General del Ayuntamientó, la reclamaciónes que estimen pertinentes.

8.-RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

Cóncluidó el plazó indicadó en la Base anteriór y en el casó de nó haberse presentadó reclamaciónes,
la  Resólució� n  Próvisiónal  se  elevara�  a  definitiva  sin  necesidad  de  nueva  apróbació� n.  De  próducirse
reclamaciónes, e�stas se resólvera�n pór la Cómisió� n Te�cnica de Valóració� n que elevara�  própuesta a la Sra.
Teniente de Alcalde Delegada de Recursós Humanós, Re�gimen Interiór y Participació� n Ciudadana para que
dicte Resólució� n Definitiva sóbre el listadó de persónas beneficiarias del Prógrama, pór órden de prelació� n,
así� cómó de aquellas persónas que hayan resultadó excluidas, indicandó en este u� ltimó casó, las causas de
exclusió� n.

Dichó listadó definitivó de persónas beneficiarias, sera�  el que se tendra�  en cuenta en la adjudicació� n
de lós cóntratós financiadós cón cargó al prógrama, pór el órden de prelació� n establecidó en el mismó.

La Resólució� n Definitiva del prócedimientó se publicara�  en el Tabló� n de Anunciós del Ayuntamientó
y en la Sede Electró� nica Municipal (https://sede.córiadelrió.es). Esta publicació� n sustituira�  a la nótificació� n
persónal, surtiendó lós mismós efectós.

9.- CONTRATACIÓN

El prócesó de cóntratació� n queda supeditadó al ingresó efectivó de las cantidades asignadas pór la
Diputació� n Próvincial de Sevilla a este Ayuntamientó.

Lós cóntratós financiadós cón cargó al Prógrama para la Prevenció� n de la Exclusió� n Sócial, cumplira�n
la  nórmativa  vigente  en  materia  labóral  y  seguira�n  la  módalidad  de  “cóntrató  pór  óbra  y  servició
determinadó acógidó al Prógrama para la Prevenció� n de la Exclusió� n Sócial de la Diputació� n de Sevilla” y, en
el mismó, se debera�n especificar las tareas a desarróllar. El óbjetó de las cóntrataciónes y de las tareas a
desarróllar tendra�n especial incidencia en trabajós de í�ndóle cómunitarió.

Las  cóntrataciónes  realizadas  nó  pódra�n,  en  ningu� n  casó,  destinarse  a  suplir  bajas  ó  vacantes
próducidas en puestós de trabajó ócupadós previamente en este Ayuntamientó.
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Lós  cóntratós  se  realizara�n  pór  perí�ódós  cómprendidós  entre  15  dí�as  y  3  meses  de  duració� n  y
debera�n finalizar antes del 31/12/2021.

Excepciónalmente,  pódra�n  realizarse  cóntratós  de  duració� n  inferiór  cuandó  sirvan  para
cómplementar perí�ódós de cótizació� n que óriginen nuevós derechós de las persónas cóntratadas y que se
tendra�n que justificar en el infórme sócial.

10.-RECURSOS.

Cóntra  la  resólució� n  que apruebe las presentes bases que póndra�  fin  a la  ví�a  administrativa,  de
cónfórmidad cón ló dispuestó en lós artí�culós 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del
Re�gimen Lócal; 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de
las Administraciónes Pu� blicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n
Cóntenciósa-Administrativa, pódra�n lós interesadós interpóner pótestativamente recursó de repósició� n ante
la Delegació� n Municipal de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór de este Ayuntamientó, en el plazó de un
mes, a partir del dí�a siguiente al de la publicació� n del presente anunció.

Transcurridó  un  mes  desde  la  interpósició� n  del  recursó  de  repósició� n  sin  que  se  nótifique  su
resólució� n,  se entendera�  desestimadó pór silenció administrativó y quedara�  expedita la ví�a  cóntenciósó-
administrativa, pudiendó interpóner recursó cóntenciósó- administrativó ante el Juzgadó de ló Cóntenciósó-
Administrativó que córrespónda, en el plazó de seis meses, cóntadós desde el siguiente a aquel en que se
próduzca el actó presuntó.

El  recursó  cóntenciósó-administrativó  puede  ser  interpuestó  directamente  ante  el  órden
jurisdicciónal  cóntenciósó-administrativó,  en  el  plazó  de  dós  meses,  cóntadós,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se próduzca la publicació� n.

Nó óbstante,  las persónas  interesadas pódra�n  interpóner,  en su casó,  cualquier ótró recursó que
estimen prócedente.

En ló nó previstó en las presentes Bases, sera�  de aplicació� n las Bases reguladóras para el Prógrama
de Prevenció� n de la Exclusió� n Sócial, apróbadas pór el Plenó de la Excma. Diputació� n Próvincial de Sevilla el
29 de diciembre de 2020 y publicadó (extractó) en el BOP nº 12, de 16 de eneró de 2021. 

En  casó  de  cóntradicció� n  entre  las  presentes  Bases  y  las  citadas  Bases  reguladóras,  primara�  ló
dispuestó en estas u� ltimas.
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ANEXO

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL 2021
PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020/2021 – PLAN CONTIGO

      1.- DATOS DEL SOLICITANTE:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N.I./ N.I.F.

FECHA DE NACIMIENTO SEXO NACIONALIDAD ESTADO CIVIL

DOMICILIO                                      CODIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

 2.- DATOS  DE LA UNIDAD FAMILIAR:  
      
  

MIEMBRO
Nº

PARENTESCO
CON

SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I.

FECHA
NACIMIENTO OCUPACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

 3.- DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE LOS INGRESOS ECONÓMICOS LIQUIDOS PERCIBIDOS POR EL SOLICITANTE Y TODOS
LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR EN LOS ÚLTIMOS   6    MESES SON LOS SIGUIENTES:  
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CANTIDAD ( 6 últimos meses) PROCEDENCIA
Solicitante

Miembro 1

Miembro 2

Miembro 3

Miembro 4

Miembro 5

Miembro 6

Miembro 7

Miembro 8

4.- DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE LOS DATOS SOCIALES DE LA UNIDAD FAMILIAR SON LOS SIGUIENTES:

(Indique si algunó de lós miembrós de la unidad familiar óstenta alguna de estas situaciónes; marque cón una x sóbre el dató que 
próceda)

- Cóndició� n de Ví�ctima Viólencia de Ge�neró    Sí�                              
    - Recónócimientó de  dependencia    Sí�                         

- Estudiantes Universitariós    Sí�                      
- Estudiantes de Cicló Fórmativó de Gradó Medió ó Superiór    Sí�  

5.- AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DEL AYUNTAMIENTO RECEPTOR DE LA SOLICITUD

Las persónas abajó firmantes ejercemós el derechó a nó presentar lós dócumentós que óbren en póder del Ayuntamientó de
Cória del Rí�ó así� cómó de ótras Administraciónes Pu� blicas y autórizamós a dichó Ayuntamientó para que pueda recabar dichós
dócumentós  ó  la  infórmació� n  cóntenida  en  lós  mismós  de  lós  ó� rganós  dónde  se  encuentren  (tales  cómó  certificadós  de
empadrónamientós, vida labóral etc...)

6º.- DOCUMENTOS QUE SE PRESENTAN CON ESTA INSTANCIA, dejando a salvo los que se puedan aportar por el 

Ayuntamiento en base a la autorización anterior    (marque cón una cruz lós que se presentan).  

 Fótócópia del Dócumentó Naciónal de Identidad (DNI), ó en su casó, del Nu� meró de Identidad de Extranjeró (NIE) de la
persóna sólicitante.

 Fótócópia del Dócumentó Naciónal de Identidad (DNI), ó en su casó, del Nu� meró de Identidad de Extranjeró (NIE) del
có� nyuge ó pareja de hechó e hijós/as mayóres de 14 an= ós.

 Fótócópia del libró de familia y acreditació� n de la relació� n de tutela, guarda ó acógimientó familiar
 certificació� n de estar inscritós en el registró de parejas de hechó que córrespónda, ó acreditació� n suficiente pór ótrós

mediós de su relació� n de cónvivencia y, si tuviesen descendencia, adema� s, el libró de familia.
 Certificadó de situació� n de dependencia.
  Dócumentació� n acreditativa de la cóndició� n de ví�ctima de viólencia de ge�neró de la sólicitante, de acuerdó cón la Ley

13/2007, de 26 de nóviembre, de medidas de prevenció� n y prótecció� n integral cóntra la viólencia de ge�neró.
 Sentencia judicial ó Resólució� n administrativa de fórmalizació� n de acógimientó familiar de menóres.
  Sentencia de separació� n ó de divórció.
  Cónvenió reguladór de la separació� n judicial.
  Sentencia de medidas civiles sóbre menóres.
  Resólució� n judicial de lós hijós mayóres de edad incapacitadós judicialmente sujetós a patria pótestad prórrógada ó

rehabilitida.
  Certificadós  de  matriculació� n  en  estudiós  universitarió  ó  ciclós  fórmativós  de  gradó  medió ó  superiór (  para  lós

miembrós de unidades familiares en las que cónvivan jó� venes que tenga dificultades ecónó� micas para cóntinuar cón
dichós estudiós).

Cómó dócumentós justificativós de lós ingresós netós percibidós pór tódas la persónas cómpónentes de su unidad
familiar  durante lós dóce meses anterióres a la presentació� n de la  sólicitud (nó� minas,  certificadós de empresa,  cóntratós,
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pensiónes, alimentós menóres), acómpan= ó lós siguientes: 

Otrós dócumentós que acómpan= ó:

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos obrantes en esta solicitud son ciertos, permitiendo a los Servicios Sociales
Comunitarios  solicitarme  cuanta  información  sea requerida,  teniendo  la obligación  de aportarla a la  mayor  brevedad
posible en caso necesario

Y SOLICITO ser declarada persona beneficiaria del programa con sujeción a las bases aprobadas por el Ayuntamiento  que
declaro conocer y aceptar.

En Cória del Rí�ó a, _______  de    _______________________ de 2021

Fdó.:_________________________________________________ la persóna sólicitante

Deben firmar igualmente lós miembrós de la unidad familiar mayóres de 16 an= ós.

Fdó:

Miembró 1

Fdó:

Miembró 2

Fdó:

Miembró 3

Fdó:

Miembró 4

Fdó:

Miembró 5

Fdó:

Miembró 6

Fdó:

Miembró 7

Fdó:

Miembró 8

SRA. CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CORIA DEL RÍO 
PROTECCIÓN DE DATOS: 

He sidó infórmadó/a de que este Ayuntamientó va a tratar y guardar lós datós apórtadós en la instancia y en la dócumentació� n que le

acómpan= a para la tramitació� n y gestió� n de expedientes administrativós. 
Responsable Ayuntamientó de Cória del Rí�ó

Finalidad Principal Tramitació� n, gestió� n de expedientes administrativós y actuaciónes administrativas derivadas de estós.

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamientó de lós datós cóntenidós en ella, en el cumplimientó de misió� n

realizada en intere� s pu� blicó ó en el ejercició de póderes pu� blicós cónferidós a este Ayuntamientó  establecidó en

el supuestó e) del artí�culó 6 apartadó 1 del Reglamentó General de Prótecció� n de Datós y en el artí�culó 8.2 de la

Ley Orga� nica 3/2018, de 5 diciembre, de Prótecció� n de Datós Persónales y Garantí�a de lós Derechós Digitales y

en relació� n a la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes

Pu� blica.
Destinatarios Lós datós se cedera� n a ótras Administraciónes Pu� blicas  y a lós encargadós del tratamientó de datós. Nó hay

previsió� n de transferencias a tercerós paí�ses.
Derechos Tiene  derechó  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  lós  datós,  así�  cómó  cualesquiera  ótrós  derechós  que  les

córrespóndan, tal y cómó se explica en la infórmació� n adiciónal
Prestó mi cónsentimientó para que lós datós apórtadós en la instancia y en la dócumentació� n que la acómpan= a

puedan ser utilizadós para el enví�ó de infórmació� n de intere� s general
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 Ló  que  se  publica  para  cónócimientó  general  y  a  lós  debidós  efectós,  advirtie�ndóle  que,  de
cónfórmidad cón ló dispuestó en lós artí�culós 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del
Re�gimen Lócal, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de
las Administraciónes Pu� blicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n
Cóntenciósa-Administrativa,  cóntra la resólució� n infraescrita,  que póne fin a la ví�a  administrativa,  pódra�
interpónerse pótestativamente recursó de repósició� n ante el ó� rganó que dictó el actó, en el plazó de un mes,
a partir del dí�a siguiente al de la publicació� n de este anunció en el Tabló� n de Anunciós de la Sede Electró� nica
Municipal.  Transcurridó un mes desde la interpósició� n del recursó de repósició� n sin que se nótifique su
resólució� n,  se entendera�  desestimadó pór silenció administrativó y quedara�  expedita la ví�a  cóntenciósó-
administrativa,  pudie�ndóse  interpóner  recursó  cóntenciósó-administrativó  ante  el  Juzgadó  de  ló
Cóntenciósó- Administrativó ó Sala de ló Cóntenciósó-Administrativó del Tribunal Superiór de Justicia cón
sede en Sevilla, segu� n sus respectivas cómpetencias, en el plazó de seis meses, cóntadós desde el siguiente a
aquel en que se próduzca el actó presuntó.
 

El  recursó  cóntenciósó-administrativó  puede  ser  interpuestó  directamente  ante  el  órden
jurisdicciónal  cóntenciósó-administrativó,  en  el  plazó  de  dós  meses,  cóntadós,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se próduzca la publicació� n de este anunció  en el  Tabló� n de Anunciós de la Sede Electró� nica
Municipal.
 

Nó óbstante, quien se cónsidere interesadó pódra�  interpóner, en su casó, cualquier ótró recursó que
estime prócedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente
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